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mi 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas ;.ño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de íuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se hau de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 

C E P R E S l D E N C I A D E L G O B I E R N O 

^cveto—Disponiendo qüe por la Au
toridad Militar se t ras ladarán a la 
Autoridad civil las solicitudes para 
la celebración de reuniones públicas, 
« efecíos de orden político. 

Administración Municipal 
Licios de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Licios de Juzgados. 

Weroojle la Nación 
Vicepresidencia del Gobierno 

D e c r e t o 
H O V ^ ^ DE TREÍNTA DE ENERO DE MIL 

^ZTAVreini*yocho'que or-
el nuev ^ ^ m i s t r a c i ó n central en 
^tiva rf0 ado y en nornias consti-
dei int .ella' atribuye al Ministerio 
ititernaenor la ^ i ó n de la polí t ica 

efWf de la ProPaganda, que a 
«eeto está Utli(3ad v rr ^ encar§ado de dar 

Cl0nesnúbi1SCÍplÍna a las manifesta-
io el r K 8 del Pensamiento, por 

Gobierno tiene que inter

venirles a t ravés del Ministerio del 
ramo. 

Ahora bien, como quiera que por 
razones estrictamente de orden pú
blico, encomendado en su gestión y 
responsabilidad en las actuales cir
cunstancias a las Autoridades M i l i 
tares, a éstas corresponden faculta
des determinadas en lo que al ejer
cicio del derecho de r e u n i ó n y aso
ciación se refiere, precisa deslindar 
con toda claridad l a s respeciivas 
competencias. 

En consecuencia, a propuesta del 
Vicepresidente del Gobierno y pre
via de l iberac ión del Consejo de M i 
nistros, 

D I S P O N G O : 
Artículo único. La Autoridad M i 

li tar a que corresponda, al recibir 
alguna solicitud para la ce lebrac ión 
de reuniones,manifestaciones,home
najes, ce r t ámenes literarios y actos 
análogos , en que haya de hacerse 
uso en púb l i co de la palabra, sin 
perjuicio de la facultad de denega
ción que por motivo de orden pú
blico en todo caso le compete, tras
l ada rá por oficio dicha solicitud al 
Gobernador c iv i l respectivo, al sólo 
efecto de su elevación al Ministerio 
del Interior, para que éste manifieste 
si por lo que efecta al orden polí t ico 

y a las conveniencias de propagan
da, debe celebrarse el acto o bien si 
acuerda su p roh ib ic ión por razón de 
las facultades que en dicho orden 
le competen. 

Dado en Burgos a dos de Marzo de 
m i l novecientos treinta y ocho.—Se
gundo Año Tr iunfa l . 

FRANCISCO FRANCO 
E l Vicepresidente del Gobierno 

de la Nación, 
Francisco Gómez Jordana 

Ayuntamiento de 
León 

Acordado por el Excmo. Ayunta
miento en sesión de 28 del pasado 
mes de Febrero, la e jecución de 
obras de p a v i m e n t a c i ó n y urbaniza
ción de las calles que a c o n t i n u a c i ó n 
se detallan, y la impos ic ión de con
tribuciones especiales a los benefi
ciados por las mismas, en c u m p l i 
miento de lo prevenido en el a r t í cu -

• lo 357 del Estatuto munic ipa l , se 
j hace públ ico que durante el plazo de 
I quince días , a contar desde la pub l i -
: cac ión del presente anuncio en el 
j BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
; hal lan de manifiesto, para su exa-
' men, en la Secretar ía mun ic ' pa l , los 



documentos a que dicho precepto 
hace referencia, durante cuyo plazo 
y siete días más , se a d m i t i r á n por el 
Ayuntamiento las reclamaciones que 
interesados puedan formular, funda
das en algunas de las causas que 
dicho articulo especifica. 

Advi r t iéndose que las cuotas i n d i 
viduales que en las relaciones figu
ran, tienen carác te r de mera previ
s ión y quedan sujetas a posible mo
dificación si el coste efectivo de las 
obras fuese mayor o menor que el 
calculado. 

Las vías púb l i cas a que se alude, 
son las siguientes: 

Calle de la Cascalería, F e r n á n d e z 
Canórn iga (parte no alineada), calle 
F e r n á n d e z Cadórn iga (parte alinea
da), calle de Renueva y calle de Pon-
ferrada. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 3 de Marzo de 1938.—Segun
do Año Triunfal .—El Alcalde, Fer
nando G. Regueral. 

tamiento todos los días 
biles del actual mes de Marzo, en 
que pueden presentar dichas rela
ciones, con los documentos que acre
diten su propiedad y el haber paga
do los derechos reales a la Hacienda. 

En igual plazo pueden presentar 
por escrito las variaciones de cada 
contribuyente en la ganade r í a de su 
propiedad, tanto de alta como de 
baja, para proceder a la confección 
del oportuno a p é n d i c e de pecuaria. 

Villadecanes, 2 de Marzo de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l ,—El Alcalde, 
Sergio F, Castillo. 

y horas há - ¡ pod rán interponerse ante la [)eje 
ción de Hacienda de esta provi ^ 
las reclamaciones que se e s t i ^ 
pertinentes, por los motivos sen ^ 
dos en el a r t í cu lo 301 del Estat ^ 
Municipal , 0 

Roperuelos del P á r a m o , a 28 H 
Febrero de 1938. — Segundo A-
Triunfa l . — E l Alcalde, Victor 1 
F e r n á n d e z . mano 

Ayuntamiento de 
Izagre 

Hecha por este Ayuntamiento la 
rectificación al p a d r ó n de habitan 
tes, con referencia al 31 de Diciem 
bre de 1937, se halla expuesto al p^. 
blico por espacio de quince dias, a 
los efectos de oír reclamaciones. 

Izagre, 28 de Febrero de 1938,— 

Ayuntamiento de 
Villadangos 

Confeccionado e l repartimiento 
general de utilidades de este Ayun
tamiento, para el ejercicio de 1938, 
se halla de manifiesto al púb l ico en 
la Secretar ía munic ipal por espacio 
de quince días, durante los cuales, y 
tres más , p o d r á ser examinado por 
los contribuyentes en el mismo com
prendidos, y presentarse reclamacio
nes, que h a b r á n de basarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados, y á las cuales a c o m p a ñ a r á n 
las pruebrs necesarias para su jus t i 
ficación. 

Villadangos, 3 de Marzo de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Máximo Argüello. 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo 

Hal lándose en este Ayuntamiento 
depositadas siete cabal ler ías , cuyas ' 
señas se detallan al pie, se anuncian Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
por espació de diez días , pasados los Arda l ión Alonso, 
cuales, de no ser reclamadas por sus | " 
legí t imos dueños , serán vendidas en \ Ayuntamiento de 
púb l ica subasta. I Santas Martas 

1. ° Un caballo pelicano, abierto,1 Los contribuyentes que hayan su
de seis cuartas. i frido a l te rac ión en su riqueza, po-

2. ° Un caballo cas taño oscuro, d r á n presentar las alteraciones de 
de patas cenicientas, cerrado, de seis altas y bajas, hasta el d ía 25 del co-
cuartas. i rriente, en esta Secretaría , para ser 

3. ° Un caballo rojo, cerrado, de incluidos en el apénd ice al amilla-
seis cuartas y media. i ramiento, siempre que justifiquen 

4. ° Un caballo pardo, cerrado, de haber satisfecho los derechos reales 
seis cuartas. 

5. ° Un caballo cas taño , cerrado, 
de siete cuartas. 

6. ° Una yegua cas t año obscuro, 
cerrada, de seis cuartas. 

7. ° Una yegua pelo rojo, cerrada, 
de siete cuartas. 

N ú m . 153.-9,60 ptas. 

a la Hacienda. 
Lo que se hace púb l ico para gene

ra l conocimiento. 
Santas Martas, 1.° Marzo de 1938.-

Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Gaudencio Barrera. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Debiéndose confeccionar los apén
dices anuales de la riqueza rúst ica 
y pecuaria de este t é r m i n o mun ic i 
pal, se pone en conocimiento de los 
contribuyentes que deseen apendi-
zar, dando de alta o baja alguna o 
algunas de las fincas de su propie
dad que hayan sido compradas, ven
didas o heredadas, sin haber sido 
presentada la re lación correspon
diente para su var iac ión en la con
t r i buc ión , que pueden pasar por las 
oficinas de Secretar ía de este Ayun-

Terminada la rectif icación del pa
d r ó n de habitantes de este Munic i 
pio, Con referencia al 31 de Diciem
bre de 1937, queda de manifiesto a l 
púb l i co en la Secre tar ía munic ipa l 
por el plazo de quince días , a los 
efectos de oír reclamaciones. 

V i l l aman ín , 28 de Febrero 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Faustino Alonso. 

Ayuntamiento de 
Roperuelos del P á r a m o 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
del mismo para el actual ejercicio 
de 1938, se expone al púb l i co en la 
Secretar ía municipal , por espacio 
de quince días , durante cuyo plazo 
y en los otros quince días siguientes. 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

Hecha la rectif icación del padrón 
de habitantes de este Municlpi0-
con referencia al 31 de Diciembre 
de 1937, se halla de manifiesto a-
púb l i co en la Secretaría municip^' 

j u r a n t e el plazo de quince días, 
los efectos de oír reclamaciones. 

o 
Formado por la Junta correspoj' 

diente el repartimiento por los 
ceptos de aprovechamientos, ei ^ 

bebidas de sición de carnes y ucui""- .^cl. 

Ayuntamiento, para el actual ej 
cío de 1938, queda expuesto ^ 
blico en la Secretar ía municip3^ ^ 
espacio de quince días, ^uraexaiíí 
cuales, y tres más , podrá ser ^ fi 
nado por los contribuyentes ^ 
mismo comprendidos, y Pr ^ t)r 
reclamaciones, que habran 



en hechos concretos y determi-
0 & a ias que a c o m p a ñ a r á n las 
riad0bas necesarias para su jus t i f l -
PrU,e n previniendo a los contribu-
caCl0",reClamantes que las reclama-
yen es qUe se promuevan serán 
í fe to je fiscalización, y se seña la-
0UJl las cuotas con arreglo a las Or
denanzas en vigor. 

El presente anuncio empezara a 
•r ai día siguiente de su inserc ión 

gn el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y las reclamaciones se l l evarán 
a efecto dentro del plazo seña lado , y 
nasado que sea, no serán admitidas. 

VinamoratieI' a 25 de Febrero 
¿e 1938.—Segundo Año Triunfal .— 
El Alcalde, Florencio Casado. 

Ayuntamiento de 
Altares de la Ribera 

Hallándose vacante la plaza de 
Recaudador-Depositario de este Mu
nicipio, se anuncia a concurso, para 
su provisión interina, por t é r m i n o 
de quince días, a part i r de la publ i 
cación de este anuncio, con suje
ción a las siguientes condiciones: 

1. a Solicitará, por instancia d i r i 
gida a esta Alcaldía y debidamente 
reintegrada, acreditando ser español 
y mayor de 25 años, 

2. a Presentará certificado de bue
na conducta y ser adicto al Movi
miento Nacional. 

3. a Aportará fianza personal, a 
satisfacción del Ayuntamiento, para 
responder de los valores que se le 
confien, referentes a la Administra
ción municipal. 

^ Al hacerse cargo el nombra
do, hará el depósito en metá l ico , co
rrespondiente a la cuarta parte del 
(otal a recaudar, para responder 
¡1o^caillente de su gestión recauda-

5- Tendrá como premio de co-
***** el diez por ciento del total a 

^lUdas^' respoi:idiendo áe Partidas 

verifi 0bl i§ación de hacerse cargo y 
dade arel paS0 de todas las canti-
itiun8 •qUe figuren en el presupuesto 
fraorí" ' tanto ordinario como ex-

ainario, previa orden del orde-

I ^mie ^ncio de Proceder este Ayun-
( dices a l 3 la confección de los apén-

lUe han**/1^11623 rúst ica Y urbana 

|
krtirni servir de base a los re 

entos Para el p róx imo ejerci-

* 
* * 

ció de 1939, se advierte a todos los 
contribuyentes que hayan sufrido 
a l te rac ión en su riqueza, así como 
al vecindario en general, para que 
en e l p l a T O de quince días, contados 
desde la pub l i cac ión del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, presenten en la Secretar ía mu
nicipal las oportunas relaciones, 
a c o m p a ñ a d a s de los documentos 
acreditativos de haber satisfecho los 
derechos a la Hacienda, sin cuyo 
requisito, no serán admitidas. 

Confeccionadas las cuentas mun i 
cipales, y presentadas por los res
pectivos cuentadantes, correspon
dientes al a ñ o de 1937, se hal lan de 
manifiesto en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce días , para ser examinadas por los 
que a bien lo tengan, y puedan pre
sentar las reclamaciones que esti
men pertinentes, 

Albares de la Ribera, 28 de Febrero 
de 1938.-Segundo Año T r i u n f a l . -
E l Alcalde, Juan F. Calvete. 

íóe de iiisticía 
Juzgado de primera instancia e ins

trucción de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia e ins t rucc ión 
de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se hace efectiva por la vía de apre
mio la i n d e m n i z a c i ó n de cincuenta 
m i l pesetas, que como responsabili
dad c iv i l fué seña lada por la Autor i 
dad Mi l i t a r resolviendo expediente 
de incautaciones de bienes contra 
Juan Antonio Alvarez Coque, veci
no de León, donde se a c o r d ó sacar a 
púb l ica subasta por tercera vez, tér
mino de veinte d ías y sin sujeción a 
tipo los bienes embargados y que 
luego se re seña rán . E l remate t e n d r á 
lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado a las doce horas del d ía 23 
de Marzo p r ó x i m o , con las condi
ciones generales para esta clase de 
actos y la especial de que todos los 
gastos de escritura de venta se rán de 
cuenta del adquirente, que no han 
sido presentados n i se suplen t í tu los 
de propiedad de los inmuebles que 
tampoco están inscritos en el Regis
tro de la Propiedad por lo que no 
constan cargas. 

3 

Bienes objeto de la subasta 
PRIMER L O T E 

Una parcela de terreno, en Puente 
Castro, de 120 metros cuadrados de 
superficie, cerrado con pared de ado
bes, puerta de verja de hierro y l i n 
da: frente, que es Poniente y donde 
tiene la entrada con el camino del 
Cementerio; Mediodía y Saliente, 
terrenos de cult ivo de cereales de 
Máximo Montalvo y Norte, tierra de 
María Castro. Tiene construido en 
el interior un cobertizo de 50 metros 
de superficie, cubierto de uralita, 
destinado a taller de canter ía . Tasa-
de en 1.820 pesetas. 

SEGUNDO L O T E 
Los materiales, herramientas y 

d e m á s úti les y medios auxiliares que 
se contiene en el anterior taller de 
canter ía que ocupa el cobertizo an
teriormente r e señado y que son los 
siguientes: 

18,92 metros cuadrados de chapa 
de m á r m o l blanco de 4 cen t íme t ros , 
en 2.270,40 pesetas. 

19,245 i d . i d . id . de 3 cen t ímet ros , 
en 1.750,86 pesetas. 

5,45 i d . i d . i d . de 2 cen t íme t ros , 
en 381,50 pesetas. 

0,72 i d . i d . negro 2 cent ímet ros , 
en 36,00 pesetas, 

0,395 i d . i d . si l lería m á r m o l b lan
co, en 256,75 pesetas. 

0,415 i d . i d . pedestales moldeados, 
en 850,75 pesetas. 

0,162 i d . i d . en cruces, en 324,00 
pesetas. 

0,196 i d . id . pilastras m á r m o l blan
co, en 523,32 pesetas. 

1,23 i d . id . piedra caliza de Mono-
var, en 604,75 pesetas. 

0,729 i d . i d . piedra caliza de Pola, 
en 127,57 pesetas. 

13,20 i d . i d . tableros tabla-machi
hembrada, en 184,80 pesetas. 

Un cangrejo para arrastre cante
ría, en 75,00 pesetas. 

Un cruz de hierro fundido con 
base piedra, en 20,00 pesetas. 

Seis balaustres fundidos base de 
piedra, en 66,00 pesetas. 

Tres tablas de pino del Norte, en 
20,00 pesetas. 

Un caballete usado, en 12,00 pese
tas. 

Unas parihuelas o angarillas, en 
10,00 pesetas. 

Cuatro palas usadas, en 12,00 pe
setas. 

Un p i c a c h ó n , en 2,50 pesetas. 



Un mart i l lo de cantero, en 4,90 pe
setas. 

Una zaranda, en 12,00 pesetas. 
Cuatro reglas de cantero, madera, 

en 12,00 pesetas. 
Dos escuadras de cantero, hierro, 

en 10,00 pesetas. 
Dos b a r r a s de hierro, t a m a ñ o 

grande, en 10,00 pesetas. 
Dos barras de hierro, t a m a ñ o pe

queño , en 6,00 pesetas. 
Una carretilla usada, en 18,00 pe

setas. 
Varios tableros de madera usados, 

trozos de m á r m o l y otras piedras de 
poco aprovechamiento, en 75,00 pe
setas. 

Total de los lotes, 7.708,70 pesetas. 
Dado en León a 28 de Febrero de 

1938.—Segundo Año Triunfal .—En
rique Iglesias.—Él Secretario j u d i 
cial , Valent ín F e r n á n d e z . 

Juzgado de primeia instancia e ins
trucción de Villafranea del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez dé pr i 
mera instancia accidental de este 
partido. 
Hago saber: Que en el ju i c io de

clarativo de menor cuan t í a seguido 
en este Juzgado, y a que a l ú d e l a 
sentencia que se dirá, se dictó la que 
en su encabezamiento y parte dispo
sitiva, dice: «Sentencia.—En Vi l l a -
franca*del Bierzo a doce de Febrero 
de mi ̂ novecientos treinta y ocho.— 
Segundo Año Tr iunfa l . —El señor 
D. Dimas Pérez Casal, Juez de pr i 
mera instancia accidental de esta 
v i l l a y¡ sur! partido, conjuntamente 
con su asesor el Abogado D. José 
Laudes y Carnicer, habiendo visto 
los precedentes autos de ju ic io ord i 
nario de menor cuant ía , promovidos 
por el Procurador D. Luis López La
guna, a nombre del Monte de Piedad 
y Caja^de^Ahorros de León, contra 
D. Clemente Vidal Gago, mayor de 
edad, labrador y vecino de Villade-
palos, y Manuel, Jovita, Serafina, 
Salvador, César, José y María Ovalle 
Faba, mayores de edad y en la ac-
tual idad¿ausentes en ignorado para
dero, como herederos legí t imos de 
su padre Bernardo Ovalle Yebra, so
bre pago de dos m i l quinientas pe
setas de principal , cuatrocientas do
ce pesetas cincuenta cén t imos de i n - ' 
tereses vencidos m á s los que venzan | 
« n lo sucesivo hasta completo pago.! 
JFallo: Que estimando la d e m a n d a « 

in ic ia l , debo condenar y condeno a 
los demandados D. Clemente Vidal 
Gago, vecino de Villadepalos, y a 
D. Manuel, D.a Jovita, D.a Serafina, 
D, Salvador, D. César, D. José y doña 
María Ovalle Faba, mayores de edad 
y en la actualidad en ignorado para
dero, como herederos legít imos de su 
padre D. Bernardo Ovalle Yebra, to
dos en rebeldía , a que solidaria y 
mancomunadamente paguen a la 
entidad demandante Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de León, la 
cantidad de dos m i l quinientas pe
setas de principal que es tán adeu
d á n d o l e según pagarés unido a autos, 
de fecha diez y ocho de Febrero de 
de m i l novecientos treinta y cuatro, 
m á s la cantidad de cuatrocientas 
doce pesetas con cincuenta cén t imos , 
por intereses vencidos hasta el día 
de la fecha de la demanda y los que 
venzan hasta el total cumplimiento 
de la expresada obl igación, con to
das las costas originadas en este pro
cedimiento y en las diligencias del 
embargo preventivo practicado, y en 
vista de que sigue la rebe ld ía de los 
demandados, con arreglo a lo dis
puesto en los arts. 282 y 283 de la ley 
del t rámi te ; notifíqueseles esta Sen
tencia en la forma que en ellos se 
ordena. Así, por esta m i Sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo en compa
ñía del asesor nombrado.—Dimas 
Pérez.—Lic. , José Laudes y Carni
cer. — R u b r i c a d o s . — P u b l i c a c i ó n . — 
Leída y publicada fué la anterior 
Sentencia, por el Sr. Juez que la au
toriza, en la v i l l a y fecha que expre
sa, estando celebrando audiencia 
púb l i ca doy fe.—Ante m í . — F e r n a n 
do Tournán .—Rubr icado .» 

Y a fin de que sirva de notifica
ción en forma a los demandados re
beldes Clemente Vidal Gago, Manuel, 
Jovita, Serafina, Salvador, César, 
José y María Ovalle Faba, éstos como 
herederos legít imos de su padre 
Bernardo Ovalle Yebra, se expide el 
presente para su inserc ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia-

Dado en Villafranca del Bierzo a 
diez y siete de Febrero de m i l nove
cientos treinta y ocho.—Segundo 
Año Triunfal.—Dimas Pérez.—El Se

ñ a n d o T o u r n á n . 

a-

o 

se 
no 

este 

Juzgado de instrucción de Ponft /^ 
Don Angel Carbrer Villalobos j 

de ins t rucc ión de esta c i u d ^ 
Ponferrada y su partido. 
Por el presente edicto se cita n 

ma y emplaza al inculpado p^ j 
Morete Araujo, vecino de Pá 
del Sil, y cuyo actual paradero 
ignora, para que dentro del tértin 
de ocho días , comparezca ante 
Juzgado a fin de ser oído de 
bra o por escrito acerca de la res 
ponsabilidad c iv i l que pudiere ca
berle sobre su ac tuac ión antes y 
rante el Glorioso Movimiento Nacio
nal de E s p a ñ a ; bajo los apercibi
mientos legales si no lo verifica, pues 
así lo tengo acordado en el expedien-
te que instruyo con el número 7 de 
1938, sobre incau tac ión de bienes. 

Dado en Ponferrada a 2 de Marzo 
de 1938.—Segundo Año Triunfal-
Angel Carbrer.—El Secretario, Fer
nando Ruiz del Arbol . 

Don Angel Cabrer Villalobos, Juez 
de ins t rucc ión de esta ciudad de 
Ponferrada y su partido. 
Por el presente edicto se cita, lla

ma y emplaza por t é rmino de ocho 
d ías de comparecencia ante este 
Juzgado, al inculpado Serapio Nieto 
Barbao, mayor de edad, jornalero.na-
tura l de Sieteiglesias de Trabancos 
(Valladolid) y vecino de Páramo del 
Sil, de este partido judic ia l y cuyo 
actual paradero se ignora, a fin de 
que dentro de dicha término, com
parezca en este Juzgado para ser 
o ído de palabra o por escrito acerca 
de la responsabilidad c iv i l que Pu' 

antes 
Na-

diere caberle por su actuación 
y durante el Glorioso Moviente J£ 
cional de España ; bajo los 
míen los legales si no lo 

Múm. 150.-72,00 ptas. 

verifica. 

pues así lo tengo acordado con ^ 
fecha en el expediente número ^ 
1936, sobre incau tac ión de b1 
contra el mismo. ¿j. 

Y para que pueda tener luéar0Fl. 
cha pub l i cac ión en el BOLETI> ^ 
c i A L de esta provincia, expido y ^ 
mo el presente en Ponferrada ^ 
de Marzo de 1938.—Segundo . 
Triunfal.—Angel Cabrer.—^1 ] 
tario, Fernando Ruiz del Arbo • 
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